
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220200076100

      
Revisada  la  documental  con  la  cual  se  pretende  tener  por  notificada  a   la  parte

demandada, advierte el Despacho que la misma no será tenida en cuenta como quiera que se
torna  confuso el trámite de notificación adelantado, pues refiere una mixtura entre el regulado
por el Decreto 806 de 2020 y  las normas contenidas en los artículos 278 s.s., lo cual resulta
desatinado.

       En consecuencia, se insta al abogado actor para que proceda realizar las diligencias
de enteramiento a la pasiva, atendiendo lo aquí dispuesto.
    

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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